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BUENOS AIRES, 1 1 ABR. 2016

esta

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-006261-15-1 del Registro de

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeC~OIOgía

Médica - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

I
Que por las presentes actuaciones la firma SANOFI PtSTEUR

S.A., comunica a esta Administración Nacional el cambio de razón SOcirl de la

firma CONNAUGHT LABORATORIES LIMITED, que en lo sucesivo se

denominará SANOFI PASTEUR LIMITED, la cual se desempeña como Jitular y

elaboradora de la especialidad medicinal denominada POLIACEL / JACUNA. I, , ,
ACELULAR ANTI B. PERTUSSI~, TOXOIDE DIFTERICO y TErANICO

ADSORBIDO y VACUNA POUOMELITICA INACTIVADA, VACUNA CONJUGADA

DE HAEMOPHILUS INFLUENZA TIPO B, inscripta bajo el Certifidado N°

47.347; Y el cambio de razón social de la firma PASTEUR MERIEUX ~ÉRUMS

ET VACCINS, que en lo sucesivo se denominará SA~OFI PASTEURí IJ c~al se

desempeña como elaboradora de la especialidad medicinal me cionada

previamente.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.
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Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto NO 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre

de 2015.

I

Por ello; J
.ELADMINISTRADORNACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de razón social de la firma

CONNAUGHT LABORATORIES LIMITED, que en lo sucesivo se denotinará

SANOFI PASTEUR LIMITED, la cual se desempeña como titular y elabo~adora

de la especialidad medicinal den~mi~ada POLIACEL / VACUNA ACE1LULAR'

ANTI .B. PERTUSSIS, TOXOIDE DIFTÉRICO y TETÁNICO ADSORBiDO y

VACUNA POLIOMELÍTICA INACTIVADA, VACUNA CONJUGAD~ DE
I

HAEMOPHILUS INFLUENZA TIPO B, inscripta bajo el Certificado N° 47.647; Y

el "mblo de ,,,6, 'Odal de la fi,ma PASTEUR MERIEUX SÉRUtS''''

VACCINS, que en lo sucesivo se denominará SANOFI PASTEUR, la Gual se

desempeña como elaboradora de la especialidad medicinal mencIonada

previamente.
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ARTÍduLO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado NO

I
47.347, cuando el mencionado certificado se presente acompañado de la

copia ,autenticada de la presente disposición.
!

ARTÍqULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la,
[

presehte disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información liécnica
!

a sus :efectos. Cumplido, archívese.
I

Expediente NO1-47-0000-006261-15-1

Dr. ROBERTO LEOE
Subaaminlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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